
CONSTANCIA SECRETARIAL: Revisado el proceso se advierte 

que existe un saldo insoluto por cancelar a la parte 

demandante, sin que se haya realizado impulso alguno por el 

demandante como tampoco la entidad demandada ha 

informado su pago. Pasa para lo pertinente. 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

   
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Miguel Angel Ortega Samboni 

Demandado: Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones 

Radicación:  63-001-41-05-001-2017- 00474 -00 
 

 
Armenia, Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

dispone requerir a la parte demandante para que manifieste si 

desea continuar el trámite del proceso frente al saldo insoluto 

frente al cual se ordenó seguir adelante la ejecución el 17 de 

septiembre de 2020. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que no se ha realizado impulso 

al proceso siendo obligación de las partes presentar la 

liquidación del crédito. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZA 

 

 
 LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL  

19 DE ABRIL DE 2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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Marilu  Pelaez   Londono 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Armenia - Quindío 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 

Armenia - Quindío 
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